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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

 SENTENCIA No. 103 

 

Diecinueve de mayo de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO:    HOMOLOGACIÓN  

 

MENOR:             S.Q.M. 

    

RADICADO:   17-001-31-10-007-2023-00102-00 

 

Procede el despacho a emitir decisión de fondo en el 

proceso de restablecimiento de derechos, en favor del 

menor S.Q.M., en consideración a la remisión que de las 

diligencias hizo el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

por oposición de los padres del niño y la abuela materna, a 

la medida de adoptabilidad tomada en su favor a través de 

la resolución 371 del 8 de marzo de 2023. 

 

HISTÓRICO EVOLUTIVO DEL PARD DEL NIÑO S.Q.M.                                

 

El menor S.Q.M., identificado con registro civil de nacimiento 

56027173 expedido por la Notaria Segunda de Manizales, 

cuenta con un primer ingreso al sistema de protección de 

bienestar familiar que data del 12 de junio de 2017, a la edad 

de 1 año y 8 meses, cuando fue remitido a través del CDI 

“CLUB ACTIVO 20-30”, por denuncia que presentó su abuela 
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materna MARÍA YOLANDA VILLEGAS, al señalar maltrato físico 

en el hogar, debido a golpes que le propinó su progenitora 

LEIDY TATIANA MARÍN VILLEGAS. 

 

 

 

El 12 de junio de 2017 el ICBF, a través de la Defensoría de 

Familia, se avocó conocimiento, ordenándose al equipo 

interdisciplinario realizar la verificación de derechos del niño, 

quien fue remitido a consulta por psiquiatría en la clínica San 

Juan de Dios donde, una vez revisada su situación, se 

consideró dejarlo en atención intrahospitalaria por varios 

días, toda vez que se encontraba sobre-medicado y 

descompensado a nivel conductual y emocional. 

 

El 21 de junio de 2017 se dio apertura a la investigación por 

encontrar vulnerados los derechos del menor, debido a  

maltrato de parte de su progenitora LEIDY TATIANA MARÍN 

VILLEGAS,  paciente psiquiátrica diagnosticada con trastorno 

del comportamiento- bipolaridad afectivo, siendo 

intermitente su apego a la medicación, presentando 

consumo de sustancias psicoactivas y comportamientos de 

calle. 

 

El niño fue ubicado en medio familiar, modalidad hogar 
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sustituto temporal, y allí permaneció por espacio de ocho 

meses, posterior a los cuales fue entregado a la abuela 

materna MARÍA YOLANDA VILLEGAS, a quien se le otorgó por 

parte de la Comisaria Segunda de familia su custodia y 

cuidado personal. 

 

El 3 de marzo de 2020, el CDI “CLUB ACTIVO 20-30”, a través 

del área psicosocial, solicitó apoyo para la intervención del 

niño S.Q.M., toda vez que se encontraba desplegando 

comportamientos agresivos para con sus familiares, 

docentes, padres de familia y compañeros, dentro y fuera del 

entorno escolar, evidenciándose un retroceso desde la 

esfera comportamental. 

 

Desde el área psicosocial de la institución educativa, en la 

visita al hogar del menor, se evidenció fracturamiento 

emocional, tanto de la madre biológica, como de la abuela, 

quien es la cuidadora principal.  

 

La señora YOLANDA, abuela materna del menor, señaló que 

en ocasiones no sabe qué hacer con el niño, al sentirse 

incapaz de controlarlo, ya que constantemente recibe 

maltratos de su parte. 

 

El 5 de marzo de 2020, a través de la Defensoría de Familia,  

se avocó conocimiento de la solicitud de restablecimiento 

de derechos en favor del menor S.Q.M. 

 

El 31 de marzo de 2020 se profirió auto 1013 de apertura de 

investigación, y se emitió medida de protección en su favor, 

consistente en ubicación en medio familiar a cargo de su 

abuela materna MARÍA YOLANDA VILLEGAS RAMÍREZ, y 
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atención a través del programa de psicología especializado.  

 

El 9 de mayo de 2020, en el marco del apoyo psicosocial 

recibido en beneficio del menor y su familia, la profesional 

adscrita al CDI 20-30, señaló que era la tercera vez que la 

abuela del menor llamaba a pedir ayuda, debido a que se 

siente agobiada por el cuidado del niño y preocupada por 

su bienestar, pues S.Q.M, presentaba fugas del hogar, 

buscando dirigirse a la casa donde reside de manera 

irregular su progenitora. Adujo que grita desde el balcón y se 

auto-agrede, por lo que necesita colaboración del ICBF para 

que su nieto pueda ingresar a una institución especializada 

donde puedan atenderlo. 

 

 

  

El 12 de mayo de 2020, la Defensoría de Familia, respondió la 

solicitud del área psicosocial del CDI “CLUB ACTIVO 20-30” y, 

a través de correo electrónico, indicó que está adelantando 

las gestiones pertinentes para la atención del menor. 
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Las intervenciones por la especialidad de psicología, que 

datan del 26 de junio, 8 de septiembre y 11 de noviembre de 

2020, dan cuenta de sesiones donde la profesional en salud 

mental ha procurado entregar herramientas para el 

acompañamiento y contención desde el ámbito familiar, 

respecto de las patologías del niño S.Q.M., con las que se 

pretende armonizar las tensiones existentes en el ambiente 

familiar en el que se desenvuelve, debido a los frecuentes 

choques entre la madre y abuela, lo que genera 

inestabilidad, aunado a la itinerancia en la presencia de 

LEIDY en la vida de su hijo y  al hecho referido a que entre su 

madre y ella no existen canales de comunicación asertivos, 

además de la tendencia de MARÍA YOLANDA a descalificar 

la toma de decisiones de su hija. 

La profesional en la salud concluyó que era posible que el 

problema de la familia no esté asociado con la conducta del 

menor, sino con la dificultad de la abuela para aceptar y 

comprender los problemas de su hija.  
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El 12 de febrero de 2021, mediante Resolución 308, se 

declararon  vulnerados los derechos  de S.Q.M, 

confirmándose la medida de protección consistente en la 

vinculación al servicio complementario de intervención de 

apoyo psicológico especializado, ratificándose su 

permanencia en medio familiar extenso al lado de su abuela 

materna, a quien se le asignó el cuidado personal.  

 

El 19 de marzo de 2021, se presentó  informe de resultados de 

atención psicológica y psiquiátrica,  donde se hizo  un 

resumen de la situación actual del niño, quien a la edad de 

5 años presenta dificultades de comportamiento, al 

mostrarse transgresor de la norma, oposicionista y reactivo. 

 

Señaló que S.Q.M. se encuentra diagnosticado con trastorno 

de la conducta, afectivo bipolar no especificado y leve 

retraso del lenguaje expresivo.  

 

Indicó que desde el comienzo de la intervención se vinculó, 

tanto a la madre como a la abuela del menor, refiriendo que 

la molestia y tensión continua entre ambas y puede 

trasladarse a la relación que sostienen con el niño, lo que la 

torna en degenerativa, aumentando el déficit ya presente en 

S.Q.M., quien requiere continuar con tratamiento por 

psicología, neuropsicología y psiquiatría. 
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Tanto el equipo interdisciplinario de la Defensoría de Familia 

adscrita al ICBF, como el psicosocial del CDI, han sido 

coincidentes en que el acceso del menor al servicio de salud 

y por ello su continuidad en los tratamientos médicos y 

medicación, es intermitente, toda vez que el padre JOSÉ  

ARLED QUINTERO LÓPEZ no tiene una vinculación laboral 

estable. 

 

Por medio de la Resolución 868 del 12 de mayo de 2021, se 

declaró superada la situación de amenaza o vulneración de 

derechos respecto del menor S.Q.M., y se ordenó que 

continuara en ubicación en medio familiar extenso a cargo 

de su abuela materna MARÍA YOLANDA VILLEGAS RAMÍREZ. 

 

Se indicó que mientras el menor ha estado bajo el cuidado 

de la abuela materna, ha presentado comportamiento 

alterado y degenerativo, con poca contención, el cual ha 

llevado a que de la institución educativa Mariscal Sucre, 

solicite atención prioritaria psicológica y  psiquiátrica,  que 

contribuya a la regulación de su comportamiento. 
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Por lo anterior se hizo necesaria su internación en la Clínica 

Psiquiátrica “San Juan de Dios” y posterior seguimiento. 

 

 

 

 

El 10 de octubre de 2021, nuevamente fue activado el 

sistema de protección del ICBF en favor del menor S.Q.M., a 

través de la abuela materna, quien indicó que el niño tiene 

alta permanencia en calle, usa vocabulario soez y es 

agresivo con sus familiares, despliega comportamiento de 

hurto de dinero a las personas de la casa, indicando que no 

la reconoce como figura de autoridad, y presenta conductas 

sexualizadas con otras menores de edad. 
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En entrevista rendida por la señora MARÍA YOLANDA a la 

profesional especializada en relaciones familiares, la abuela 

materna del niño y quien lo tiene bajo su custodia, indicó 

gran preocupación por no poder continuar con su cuidado, 

al observar que los comportamientos del pequeño son cada 

vez más exigentes y ella no logra contenerlos, solicitando 

ayuda. 

 

La trabajadora social señaló que la dinámica familiar no ha 

cambiado, la itinerancia de la madre biológica de S.Q.M. ha 

hecho que constantemente el niño se desestabilice, toda vez 

que irrumpe con la cotidianidad ya establecida, generando 

conflicto de poder con la abuela, al determinar quién es la 

figura imperante para la crianza, manejo de pautas y demás, 

en el comportamiento relacional del menor, entrando a 

desautorizar a la abuela y generando conflicto y malestar.  

 

Se observó al niño con un diagnóstico de difícil manejo y 

precario acompañamiento de los adultos, que deben brindar 

la atención y obtener la medicación para regulación del 

comportamiento, lo que se demuestra con el menor 

descompensado, sin reconocimiento de autoridad, con baja 

tolerancia a la frustración, auto y hetero–agresión, conductas 

sexualizadas, entre otras, las cuales hacen que se 

recomiende el cambio de medida, por una diferente a la 

permanencia en el entorno familiar.  

 

El concepto de valoración socio-familiar, señaló que a pesar 

de la intervención institucional, durante las múltiples medidas 

en favor de S.Q.M., y por especialistas en psicología para 

fortalecer el manejo del conflicto y brindar herramientas 

adaptativas a la familia del menor, lo cierto es que el 
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pequeño se encuentra presentando deterioro progresivo en 

su salud mental, al estar bajo el influjo de un ambiente familiar 

violento e inestable.  

 

Se avocó conocimiento el 12 de octubre y se dio apertura 

por auto 3552 el 28 de octubre de 2021, 

 

Dentro del trámite administrativo iniciado en favor de S.Q.M.,   

la Defensoría de Familia ubicó al niño bajo la medida de 

hogar sustituto, cuidado especial, al observar la necesidad 

de la intervención de un equipo interdisciplinario que logre 

garantizar sus derechos. 

 

 

 

La progenitora del menor, LEIDY TATIANA MARÍN VILLEGAS,  

previa notificación del inicio del trámite del proceso de 

protección, rindió declaración el 25 de enero de 2022, en la 

cual informó que su hijo S.Q.M. ha estado la mayor parte de 

su vida al cuidado de la abuela materna.  Ella lo entregó 

porque estaba muy grosero y le está generando muchos 

problemas en el barrio.  Señaló que su deseo es que le 
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ayuden con él, permaneciendo en hogar sustituto, no 

queriendo la medida de adopción, agregando que su 

mamá MARÍA YOLANDA es muy poco paciente. 

 

Al padre del menor, JOSÉ ARLED QUINTERO LÓPEZ, se le 

notificó del trámite administrativo de restablecimiento de 

derechos, el 26 de enero de 2022. 

 

El 2 de febrero de 2022 se recibió declaración a la abuela 

materna del niño, MARÍA YOLANDA VILLEGAS RAMÍREZ, quien 

manifestó que su nieto fue puesto con medida de protección 

por solicitud suya, toda vez que estaba muy descontrolado. 

En el hogar sustituto lo ve mejor, menos alterado, indicando 

que si la progenitora se encuentra medicada puede tener al 

niño bajo su cuidado, pero que de lo contrario no.  Lo que 

desea es poder recuperar al niño y cuidarlo y, como su hija 

ya no está en la casa, considera que ella sin intervención, 

puede atender las necesidades del menor.  No está de 

acuerdo con una medida de adopción porque el niño tiene 

familia que lo ama. 

 

De los informes del CEDER que datan de marzo de 2022, se 

puede extraer que el niño ha estado descontrolado 

emocionalmente, por lo que tuvo que ser hospitalizado en la 

Clínica San Juan de Dios, del 2 al 9 de marzo, indicando la 

madre sustituta que persisten los comportamientos 

transgresores, oposicionistas y de conflicto con sus pares, sin 

acatar figuras de autoridad.  

 

El 16 de marzo de 2022, la psicóloga adscrita al ICBF, 

encargada del seguimiento de la medida de 

restablecimiento de derechos en favor de S.Q.M. conceptuó 
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la importancia de continuar en la modalidad de hogar 

sustituto – enfermedad de cuidado especial. 

 

  

En la visita social realizada por la profesional especializada  

del ICBF a la vivienda de la abuela materna y a la que 

ocupan los progenitores del menor, se logró establecer que 

entre ellos existe fuerte rivalidad, señalando que S.Q.M. debe 

permanecer con medida de protección mientras los padres 

fortalecen sus herramientas para el manejo y contención del 

niño, señalando que la abuela está presentado 

dependencia a la institución y que el comportamiento y sus 

condiciones generales no han presentado mejoría, estando 

a su cargo.  

 

El 5 de abril se profirió fallo dentro del trámite administrativo, 

confirmándose la situación de vulneración de derechos del 

niño, ratificándose la medida de protección en su favor, que 

consiste en hogar sustituto – enfermedad de cuidado 

especial, ordenándose realizar seguimiento, siendo 

enterados del trámite los progenitores y la abuela materna 

del menor. 
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En el transcurso del seguimiento de la medida de protección 

se observó al niño en situación de alteración conductual, 

solicitándose cambio de hogar sustituto, por imposibilidad de 

contención, auto y hetero agresión, que impide una 

armoniosa convivencia, además de ingresos al servicio de 

urgencias de la Clínica San Juan de Dios en abril de 2022, que 

dan cuenta de la situación desadaptada del niño.  

 

El 28 de abril de 2022 nuevamente S.Q.M. al egreso de la 

Clínica Psiquiátrica, fue ubicado en un hogar sustituto 

diferente. 

 

El 11 de mayo de 2022 se recepcionó entrevista al progenitor 

del menor, JOSÉ ARLED QUINTERO LÓPEZ, en la cual indicó que 

él y la progenitora pueden hacerle frente al comportamiento 

del niño y que está dispuesto a que permanezca con ellos.    

A través de la Defensoría de Familia se le realizó remisión para 

deshabituación por consumo de alcohol. 

 

El 24 de mayo de 2022, en el informe PARD, se dispuso 

entregar el cuidado del niño a sus progenitores, atendiendo 

que no habían ejercido de manera directa su rol de padres, 

toda vez que el cuidado ha estado bajo dominio de la 

abuela materna.   

 

Ambos padres se comprometieron a acudir a sus entidades 

de salud, para atender sus diversas necesidades, desde la 

atención por psiquiatría de la madre, hasta el consumo de 

alcohol del padre, igualmente estuvieron de acuerdo en 

recibir orientación del equipo del CEDER, para la contención 

y manejo de la conducta de S.Q.M. 
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El 10 de junio de 2022, a través de la resolución No. 1010 la 

Defensoría de Familia realizó cambio de medida de 

protección, ubicando al niño en medio familiar con 

seguimiento. 

 

El 14 de julio de 2022 se presentaron los progenitores de 

S.Q.M., quienes señalaron encontrarse en incapacidad de 

contener el comportamiento de su hijo, señalando que era 

demasiado difícil y que les estaba generando problemas con 

muchas personas.  

 

Igualmente se advirtió que en valoraciones realizadas por la 

Defensoría de Familia, se consideró que MARÍA YOLANDA, 

abuela materna del menor, no es la persona idónea para su 

cuidado, toda vez que ante cualquier dificultad recurre a la 

institución. 

 

El 01 de agosto de 2022 se presentaron LEIDY TATIANA y 

MARÍA YOLANDA, quienes manifestaron estar de acuerdo en 

continuar con el cuidado del menor, señalando como 

condición para ello, según lo expresado por la abuela, que 

su hija deje a su pareja y se comprometa a estar al cuidado 

permanente del niño.  

 

Se le informó a la señora YOLANDA, que la patología de su 

nieto es degenerativa, que es imprescindible que se 
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encuentre medicado y que tiene muchas anotaciones ante 

el ICBF. 

 

 

 

Es de anotar, en cuanto a la familia extensa, que se compone 

por dos hermanos de la señora MARÍA YOLANDA, con quienes 

han convivido, tanto ella como el menor y su progenitora 

LEYDI TATIANA, de quienes se indicó que sufren problemas de 

salud mental, encontrándose en situación de discapacidad. 
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De otro lado, el hermano de LEIDY TATIANA, con el cual ha 

convivido el niño, es menor de edad, no contándose con 

información dentro del trámite administrativo, de otros 

familiares que puedan hacerse cargo de su cuidado y 

atención especial. 
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El 31 de agosto de 2022, la policía de infancia y adolescencia, 

puso a disposición del ICBF al menor S.Q.M. quien fue 

reportado por el C.D.I. La Isla, institución a la cual acudió en 

dos oportunidades a pedir alimento y ayuda, manifestando 

la señora LEIDY TATIANA, que desea entregarlo ya que no 

puede hacerse cargo de él.   

 

Se realizó revisión del PARD por parte del ICBF y se entrevistó 

a la progenitora del menor, quien informó, entre otras 

situaciones, que el niño se ha fugado en dos oportunidades 

de las casas en las que se encuentra y no es capaz con él, 

que incluso ha dejado la casa con candado, pero que la 

atención de S.Q.M. la desestabiliza. Refirió que no se 

encuentra medicada para atender su propia enfermedad,  

habiéndose encontrado el niño en deficiente estado de 

higiene. 

 

Por lo anterior, se conceptúo modificar la medida de 

protección para internado -discapacidad y resolver de fondo 
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la situación jurídica del menor, ya que no está escolarizado, 

y tiene varios de sus derechos fundamentales v ulnerados.  

 

 

  

 

Por medio de la Resolución 1620 del 19 de septiembre de 

2022, se modificó la medida de restablecimiento de derechos 

de ubicación en medio familiar, por la de acogimiento 

residencial internado discapacidad. 
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 El 19 de enero de 2023 se llevó a cabo reunión entre la 

Defensoría de Familia del ICBF y la fundación SERES, institución 

que acogió al menor en medida de restablecimiento de 

derechos, con el fin de clarificar aspectos relevantes a tener 

en cuenta al momento de la intervención, atendiendo sus 

patologías y el histórico evolutivo. 
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Una de las conclusiones a las que llegó el equipo 

interdisciplinario, es que se encuentra superada la 

capacidad institucional para el acompañamiento de la  

familia biológica del menor, en términos de la orientación 

brindada,  para efectos de contener el comportamiento de 

S.Q.M., no contemplándose la posibilidad de nuevos ingresos 

al medio familiar, por ser contraproducente para la salud del 

niño. 

 

 El 25 de febrero de 2023, se realizó evaluación psicológica a 

la progenitora del menor LEIDY TATIANA, concluyendo que no 

se encuentra apta para desarrollar su rol parental. 
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Igualmente se realizó valoración a MARÍA YOLANDA, abuela 

materna de S.Q.M. , quien en su discurso destacó que la 

problemática desarrollada entre ella y el menor ha estado 

siempre mediada por la intervención de LEIDY TATIANA, sin 

que exista por su parte reflexividad en sus carencias de 

contención de los comportamientos de su nieto y delegación 

de responsabilidades, concluyéndose que no logra 

desplegar competencias parentales suficientes para atender 

las necesidades de un niño con las patologías de S.Q.M.   

 

 

 

 

Se realizó valoración psicológica al menor S.Q.M., la cual 

refirió que su relación es hostil y conflictiva con la señora LEIDY 

TATIANA y MARÍA YOLANDA.  De otro lado se recomendó, 

para continuar con la intervención, que sea valorado 

nuevamente por las áreas de neuropsicología y neurología y 

evidenciar su funcionalidad y determinar el mejor tratamiento 

a seguir. 
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Se realizó en la misma fecha, valoración psicológica al 

progenitor del menor JOSÉ ARLED QUINTERO LÓPEZ, quien 

señaló que la relación con la señora LEIDY como pareja y con 

MARÍA YOLANDA como suegra, han sido muy conflictivas, 

llegándose a presentar incluso agresiones físicas. 

 

Aunque el informe psicológico señaló que el padre del niño 

es idóneo para encargarse de su cuidado, se concluyó que 

la situación conflictiva entre la familia supera la capacidad 

del señor, por lo que la ubicación del niño con él se descarta, 

al ser probable que se le genere una situación de mayor 

alteración y vulneración de sus derechos. 
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El 8 de marzo de 2023, a través de Resolución 371, se declaró 

en situación de adoptabilidad al menor S.Q.M., 

encontrándose presentes sus progenitores y abuela materna, 

quienes se opusieron a través de recurso de reposición el cual 

fue resuelto desfavorablemente; igualmente presentaron 

recurso de apelación, razón por la cual el proceso de 

restablecimiento de derechos se encuentra en este 

despacho para su estudio, insistiendo en querer contar con  

el acompañamiento institucional para el menor, pero no con 

terminación definitiva del vínculo. 

 

Por medio de auto 532 este judicial avocó conocimiento de 

las presentes diligencias y dispuso la notificación de los 

interesados, lo que en efecto se dio el 29 de marzo de 2023 

respecto del progenitor y abuela materna del menor y, el 9 

de mayo, respecto de la progenitora, conforme la 

constancia secretarial que antecede a este auto. 
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La señora MARÍA YOLANDA VILLEGAS RAMÍREZ, el 9 de mayo, 

presentó escrito a través del correo electrónico institucional,  

en el que indicó que consideraba su derecho a la defensa y 

debido proceso vulnerados, al no haber contado con la 

asignación de un abogado, ni el aporte de prueba 

testimonial; igualmente adujo que su hija fue engañada, 

porque le informaron en el ICBF que en el hogar siempre iban 

a cuidar al menor y que ella podía visitarlo.  

Por último señaló que el niño con sus enfermedades no será 

adoptado y mostró preocupación por su suerte al cumplir su 

mayoría de edad. 

 

                   CONSIDERACIONES  

 

En los términos de los artículos 100 y 119  de la Ley de Infancia 

y adolescencia, este despacho es competente para decidir 

de fondo la situación del niño S.Q.M., advirtiendo que en las 

presentes diligencias se cumplió con el debido proceso y se 

garantizó el derecho de defensa y contradicción, toda vez 

que las valoraciones obrantes en el expediente, así como 
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cada actuación de la Defensoría de Familia, fueron puestas 

en conocimiento de los progenitores y la abuela materna del 

niño,  sin que  hayan demostrado inconformismo alguno, 

presentándose solo oposición al momento de dictarse 

medida de adopción respecto del menor en la última 

intervención administrativa.  

 

El artículo 22 de la ley de infancia y adolescencia señala el 

derecho de los niños, niñas y adolescentes de tener y crecer 

en el seno de una familia, a ser acogidos y no ser expulsados 

de ella; igualmente determina que sólo podrán ser separados 

de ella cuando no garantice las condiciones para la 

realización y el ejercicio de los derechos conforme a lo 

previsto en el Código, advirtiendo que en ningún caso la 

condición económica de la familia podrá dar lugar a la 

separación. 

 

A su vez la Convención sobre los derechos del niño, en su 

artículo 9 preceptúa que “Los Estados partes velarán porque 

el niño no sea separado de sus padres cont ra la voluntad de 

éstos, excepto cuando, a reserva de decisión judicial, las 

autoridades competentes determinen de conformidad con 

la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es 

necesaria en el interés superior del niño…” 

 

Dentro de este contexto se advierte que el trámite 

administrativo de restablecimiento de derechos de  S.Q.M., 

da cuenta de una situación de vulneración que se ha 

mantenido en el tiempo desde su primer ingreso al sistema, a 

la edad de 1 año y 8 meses, posterior a la cual se han 

presentado dos reingresos y la disposición de varias medidas 

tendientes a brindarle protección. 
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El pequeño S.Q.M., padece de trastorno de la conducta y 

trastorno afectivo bipolar no especificado y  leve retraso del 

lenguaje expresivo, lo cual ha sido transversal a la situación 

de vulneración de sus derechos, sin embargo, ello no quiere 

decir que la problemática presentada se derive en si misma 

de la patología descrita, toda vez que incluso la profesional 

en psicología que atendió a la familia en el año 2021, indicó 

que “es posible que el problema de la familia, no esté 

relacionado con la conducta de S…, está asociado a la 

dificultad de la abuela, para aceptar y comprender los 

problemas de su hija”. 

La constante en la dinámica de la familia biológica de S.Q.M. 

ha sido a lo largo de su vida, la hostilidad y carencia de 

elementos reflexivos y de contención ante las situaciones de 

la vida cotidiana que ha padecido el menor y su progenitora, 

quien también está diagnosticada con trastorno bipolar, lo 

que ha hecho que las relaciones sean tensas y de poca 

confianza entre los miembros del grupo familiar. 

 

La desaprobación de MARÍA YOLANDA hacía su hija y de esta 

para con su madre, ha hecho imposible una convivencia 

pacífica y la construcción de canales de comunicación 

asertivos, los cuales trataron de ser enseñados por las 

diferentes especialidades que intervinieron la dinámica 

familiar de ellas, en protección de los derechos del niño, sin 

obtener resultados favorables. 

 

En el expediente se hizo evidente a lo largo de las 

intervenciones institucionales, que los actores dentro del 

proceso, si bien han demostrado interés, lo cierto es que se 



 

 

 

27 

han visto desbordados por sus propios conflictos internos sin 

resolver y la construcción de imaginarios respecto del 

cuidado y atención que requiere un niño de características 

tan especiales como las de S.Q.M. , lo que les ha impedido 

dimensionar la necesidad de contenerlo, de implementar 

ante su diagnóstico nuevas formas de relacionarse, 

situaciones que los han llevado a idealizar su vida con el 

menor, sin que esto obedezca a hechos reales, atendiendo 

más a sus necesidades personales, que a las de un niño con 

los problemas que lo aquejan, inclusive llegando a afirmarse 

sobre un deterioro progresivo de su salud mental, al estar bajo 

la influencia de un ambiente violento e inestable, al punto de 

indicarse que no se contempla la posibilidad de nuevos 

ingresos del niño al medio familiar, por ser contraproducente 

para su bienestar. 

 

De esto dan cuenta las evaluaciones psicológicas realizadas 

a los miembros de la familia de S.Q.M. en las cuales se 

concluyó que ninguno es idóneo finalmente para hacerse 

cargo real y materialmente del menor.  Es así como en 

reciente valoración sicológica practicada a la madre el 25 

de febrero del presente año, se afirmó que no es apta para 

desarrollar su rol parental; de la abuela se mencionó que no 

desplega competencias parentales suficientes para atender 

las necesidades de un niño con las patologías de su nieto, 

habiéndose afirmado, en valoración efectuada al niño, que 

presenta relación hostil con ambas.   Del progenitor se adujo 

que la situación conflictiva entre la familia supera la 

capacidad del señor, descartándose ubicarlo con él, ante la 

probabilidad de generar en el niño una mayor alteración y 

vulneración de sus derechos. 
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Ahora bien, en lo que respecta a la familia extensa del menor, 

se ha evidenciado dentro del trámite administrativo que data 

del año 2017,- momento para el cual  S.Q.M. contaba con 20 

meses de edad, teniendo en la actualidad 8 años-, que pese 

a  tener una red vincular con la cual ha convivido, lo cierto 

es que sus miembros no son aptos para garantizar su cuidado 

y  protección, por ser personas en situación de discapacidad 

mental (hermanos de su abuela materna) o ser aún muy 

jóvenes para tal encargo (tío materno, menor de edad) , sin 

que se tenga noticia de otras personas que pudieran estar 

interesadas en prodigarle los cuidados y educación  

especiales que requiere, debido a sus padecimientos en 

salud.  

 

Es así como analizados en conjunto los medios probatorios 

recaudados dentro del PARD y la fase de seguimiento a las 

medidas de protección declaradas en favor del niño, se 

observa que después de varios intentos por la permanencia 

en medio familiar, estos han resultado infructuosos, 

subsistiendo la vulneración de sus prerrogativas 

fundamentales, careciendo de cuidado, adherencia a los 

tratamientos farmacológicos, escolarización, entre otros, que 

impiden su adecuado desarrollo integral. 

 

Por lo expuesto, se concluye que la decisión proferida por la 

Defensoría de Familia adscrita al ICBF, mediante resolución 

número 371 del 8 de marzo de 2023, por medio de la cual se 

declaró en situación de adoptabilidad al menor S.Q.M,  será 

homologada  y así se dirá en la parte resolutiva de esta 

providencia, disponiéndose los demás ordenamientos 

inherentes a la decisión. 
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Lo anterior armonizado con lo dispuesto por la Corte 

Constitucional en sentencia T262/18, en la cual indicó, 

respecto del proceso de restablecimiento de derechos: 

 

“(…)4. El interés superior del menor en el proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos 

  

129.      La Const itución Polít ica les otorga una protección 

especial a los niños, las niñas y los adolescentes[188]. En su 

art ículo 44[189], prevé cinco reglas a favor de los menores de 

edad, que han sido ident ificadas por la jurisprudencia 

const itucional: (i) el reconocimiento del carácter 

fundamental de sus derechos; (ii) su protección frente a 

riesgos prohibidos; (iii) la corresponsabilidad de la familia, la 

sociedad y el Estado en la asistencia y protección de los 

menores de edad; (iv) la garant ía de su desarrollo integral 

y (v) la prevalencia del interés superior de los menores de 

edad[190]. 

  

130.      Esa protección especial también ha sido reconocida 

por t ratados internacionales de derechos humanos 

rat ificados por Colombia, que integran el bloque de 

const itucionalidad[191]. Por ejemplo, el art ículo 3 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño[192] advierte que el 

interés superior de los menores de edad será “una 

consideración primordial” en “todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las inst ituciones públicas 

o privadas de bienestar social, los t ribunales, las autoridades 

administ rativas o los órganos legislat ivos”. Así mismo, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Polít icos [193] dispone que 

todo niño t iene derecho “a las medidas de protección que 

su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia 

como de la sociedad y del Estado”, mandato que replica el 

art ículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos[194]. 

  

131.      En aplicación de esos preceptos superiores, la 

jurisprudencia const itucional ha advert ido que la sat isfacción 

de los derechos e intereses de los menores de edad “debe 

const ituir el objet ivo primario de toda actuación, sea oficial o 

sea privada, que les concierna”[195]. En el caso de las 

ent idades estatales, las actuaciones relacionadas con los 

niños, las niñas y los adolescentes se enmarcan en cuat ro 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn188
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn189
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn190
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn191
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn192
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn193
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn194
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn195
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principios, ident ificados por el Comité de los Derechos del 

Niño[196]: (i) no discriminación; (ii) derecho a la vida, a la 

supervivencia y al desarrollo; (iii) respeto a las opiniones del 

niño y (iv) el interés superior del menor. 

  

132.      La Corte Const itucional ha definido las características 

de ese interés superior de los niños, las niñas y los 

adolescentes, cuya razón de ser es la plena sat isfacción de 

sus derechos. En diversos pronunciamientos, ha señalado que 

el interés superior de los menores de edad 

es concreto y autónomo, pues solo se puede determinar a 

part ir de las circunstancias individuales de cada niño[197]; 

es relacional, porque adquiere relevancia cuando los 

derechos de los niños ent ran en tensión con los de otra 

persona o grupo de personas[198]; no es excluyente, ya que los 

derechos de los niños no son absolutos ni priman en todos los 

casos de colisión de derechos[199], y es obligatorio para 

todos, en la medida que vincula a todas las autoridades del 

Estado, a la familia y a la sociedad en general. 

  

133.      Precisamente, al Estado le corresponde adoptar 

normas que propendan por el bienestar de los menores de 

edad, además de medios que les aseguren el mayor nivel de 

acceso posible a los servicios de asistencia que les preste y 

prever medios para sancionar las conductas que los 

afecten[200]. En el caso colombiano, esas normas están 

contenidas en el Código de la Infancia y la Adolescencia, 

expedido mediante la Ley 1098 de 2006 (modificada por la 

Ley 1878 de 2018), que t iene como objet ivos garant izar el 

ejercicio de los derechos y las libertades de los menores de 

edad previstos en la Const itución Polít ica y los inst rumentos 

internacionales de derechos humanos y establecer normas 

sustant ivas y procesales para la protección de los niños, las 

niñas y los adolescentes. 

  

134.      Dicha normat iva garant iza la protección integral de 

los menores de edad, entendida como su “reconocimiento 

como sujetos de derechos, la garant ía y cumplimiento de los 

mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la 

seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del 

principio del interés superior”[201]. A su vez, reconoce el interés 

superior de los niños, las niñas y los adolescentes como “el 

imperat ivo que obliga a todas las personas a garant izar la 

sat isfacción integral y simultánea de todos sus Derechos 

Humanos, que son universales, prevalentes e 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn196
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn197
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn198
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn199
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn200
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn201
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interdependientes”[202]. Esa prevalencia de los derechos de 

los menores de edad, agrega, debe reflejarse “[e]n todo 

acto, decisión o medida administ rativa, judicial o de 

cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con los 

niños, las niñas y los adolescentes”[203]. 

  

135.      La protección y el efect ivo restablecimiento de los 

derechos vulnerados a un menor de edad hacen parte de 

los deberes que la Ley 1098 de 2006 le asigna al Estado[204]. En 

esa medida, como lo ha indicado la jurisprudencia 

const itucional, “el procedimiento administrativo de 

restablecimiento de derechos es el mecanismo que prevé la 

ley para asegurar a los niños, niñas y adolescentes sus 

garantías fundamentales”[205]. El art ículo 50 de la Ley 1098 de 

2006 define el restablecimiento de los derechos de los niños, 

las niñas y los adolescentes como “ la restauración de su 

dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para 

hacer un ejercicio efect ivo de los derechos que le han sido 

vulnerados”. Ese restablecimiento le corresponde al Estado, a 

t ravés de las autoridades públicas, “quienes t ienen la 

obligación de informar, oficiar o conducir ante la policía, las 

defensorías de familia, las comisarías de familia o en su 

defecto, los inspectores de policía o las personerías 

municipales o dist ritales, a todos los niños, las niñas o los 

adolescentes que se encuent ren en condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad”. (…)” 

Subrayas del despacho. 

 

De otra parte, En lo que se refiere a la objeción presentada 

por MARÍA YOLANDA, en escrito adiado el 9 de mayo de 

2023, se observa que durante el trámite del proceso de 

restablecimiento de derechos, se le dieron a conocer las 

actuaciones administrativas que fueron escalonándose, 

permitiéndosele participación en cada una, pudiendo 

expresar sus ideas y razonamientos en las diversas entrevistas, 

visitas y notificaciones, encontrándose con  plena capacidad 

de dirigirse en busca de asesoría judicial, de haberlo 

considerado  necesario, por lo que sus reproches no son de 

recibo para este despacho judicial. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn202
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn203
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn204
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-262-18.htm#_ftn205
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Se advertirá que contra esta decisión no procede recurso 

alguno, en virtud de lo señalado en el artículo 119 del código 

de infancia y adolescencia. 

 

9.- DECISIÓN: 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS,  administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO: HOMOLOGAR en todas sus partes  la resolución 

número 371 del 8 de marzo de 2023, proferida por la 

Defensoría de Familia del Centro Zonal dos Manizales, 

adscrita al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con 

respecto al menor S.Q.M., por medio de la cual se declaró en 

situación de adoptabilidad. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Notaria segunda del circulo de 

Manizales, donde se encuentra registrado el nacimiento del 

menor S.Q.M. con indicativo serial 56027173, con el fin de que 

inscriba esta sentencia en el registro civil de nacimiento y en 

el libro de varios correspondiente. Efectuado lo anterior, se 

remitirá a este Juzgado el registro respectivo con la debida 

constancia; además, se le comunicará que al tenor de la ley, 

deberán hacer anotación marginal sobre la pérdida del 

ejercicio de la patria potestad que ejercen JOSÉ ARLED 

QUINTERO LÓPEZ y LEIDY TATIANA MARÍN VILLEGAS. 

 



 

 

 

33 

TERCERO: UNA VEZ obre en el expediente el registro civil de 

nacimiento con la inscripción de la sentencia de 

homologación, se enviará dicho documento a la Defensoría 

de Familia Centro Zonal dos Manizales, del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a los interesados LEIDY TATIANA MARÍN 

VILLEGAS, JOSÉ  ARLED QUINTERO LÓPEZ y MARÍA YOLANDA 

VILLEGAS RAMÍREZ la presente sentencia,  de conformidad 

con la normatividad legal.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente esta decisión al Defensor 

de Familia y  Procurador Judicial en asuntos de Familia. 

 

SEXTO: ADVERTIR que contra esta decisión no procede 

recurso alguno, en virtud de lo señalado en el artículo 119 de 

la citada ley.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

         MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

 

 


